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.

Resolución firma conjunta

Número: 

Referencia: Modificación Estructura. Subsecretaría de Educación

 
VISTO  la Ley de Educación de la Provincia de Buenos Aires N° 13.688, su modificatoria N° 14.805 y las
Resoluciones N° 7 de fecha 1° de febrero de 2016, N° 450 de fecha 12 de septiembre de 2016, N° 951 de
fecha 28 de diciembre de 2016, N° 537 E-GDEBA-DGCYE de fecha 5 de septiembre de 2017, N° 922 E-
GDEBA-DGCYE,  de fecha 9 de octubre de 2017 ,N° 1517 –E GDEBA-DGCYE de fecha de 24 de noviembre
de 2017, N° 2379 E-GDEBA-DGCYE de fecha 29 de diciembre de 2017, N° 247-GDEBA-DGCYE de fecha 1°
de febrero de 2018, N° 265-GDEBA-DGCyE de fecha 7 de febrero de 2018 y N°1097-GDEBA-DGCYE de
fecha 17 de abril de 2018; y

CONSIDERANDO:

            Que el Director General de Cultura y Educación tiene la responsabilidad principal e indelegable de
proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva para todos los habitantes de la provincia, en
tanto ello constituye una política de Estado prevista y garantizada por la Constitución Provincial;

            Que la Ley Provincial de Educación N° 13.688 en su artículo 69 inciso a) faculta al Director General de
Cultura y Educación a aprobar las plantas y estructuras orgánicas funcionales de su dependencia;

            Que por Resoluciones N° 7/2016, N° 450/16, N° 951/16, RESFC 2017-537 E-GDEBA-DGCYE,
RESFC-922 E-GDEBA-DGCYE,  RESFC-1517 –E GDEBA-DGCYE, RESFC- 2379 E-GDEBA-DGCYE,
RESFC- 2412 E- GDEBA-DGCYE, RESFC- 65 E- GDEBA-DGCYE, RESFC- 247 E- GDEBA-DGCYE,
RESFC-265-GDEBA-DGCyE y RESFC-2018-1097-GDEBA-DGCYE se aprobaron diferentes modificaciones
de la estructura organizativa de la Dirección General de Cultura y Educación;

            Que del análisis y evaluación de la estructura vigente, se requiere una nueva conformación
organizativa de los distintos niveles político – estructurales, a efectos de lograr un funcionamiento más
eficiente y optimizar los recursos de la Dirección General de Cultura y Educación;

Que conforme las Resoluciones N° RESOL – 2018- 539- GDEBA- SSADGCYE, RESOL- 2018 – 541 –
GDEBA – SSADGCYE  y RESOL – 2018 – 155 – GDEBA – SSPDYGTDGCYE, el Subsecretario Administrativo
y la Subsecretaria de Políticas Docentes y Gestión Territorial, respectivamente, delegaron la atención de sus
despachos, en el Subsecretario de Educación, por ello el mismo procederá a refrendar el presente acto
administrativo;



 Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, incisos a) y e), de la Ley N° 13.688 puede dictarse
el presente acto administrativo;

Por ello,

 

EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Suprimir de la estructura organizativa de la Subsecretaría de Educación de este Organismo,
la Dirección Provincial de Gestión Educativa a partir del día 12 de abril de 2018.

ARTÍCULO 2°. Modificar la dependencia funcional de la Dirección Tribunales de Clasificación (cargo
docente), Dirección de Inspección General (cargo docente) y Dirección Tribunal de Disciplina (cargo docente)
con todas sus unidades organizativas que pertenecían  a la Dirección Provincial de Gestión Educativa,
pasando a depender, de la Subsecretaría de Educación, de acuerdo al organigrama y acciones que como
Anexo IF-2018-04602804-GDEBA-SSADGCYE  el que fue importado con un total de 28 páginas y forma parte
integrante del presente acto.

ARTÍCULO 3°. Modificar la dependencia funcional del Departamento Administrativo de la Dirección Provincial
de Gestión Educativa el que pasa a depender de la Dirección Tribunales de Clasificación (cargo docente), de
acuerdo al organigrama y acciones que como Anexo IF-2018-04602804-GDEBA-SSADGCYE el que fue
importado con un total de 28 páginas y forma parte integrante del presente acto.

ARTÍCULO 4°. Ampliar las misiones y funciones de la Subsecretaría de Educación de acuerdo al Anexo IF-
2018-04602804-GDEBA-SSADGCYE el que fue importado con un total de 28 páginas y forma parte integrante
del presente acto.

ARTÍCULO 5°. Establecer que la Dirección General de Administración tramitará ante el Ministerio de
Economía las adecuaciones presupuestarias necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto por la presente
Resolución, las que deberán ajustarse a las previsiones contenidas en el Presupuesto General del Ejercicio
Financiero del año en curso.

ARTÍCULO 6°. La presente Resolución será refrendada por el Subsecretario de Recursos Humanos y el
Subsecretario de Educación de este Organismo.

ARTICULO 7°. Registrar esta Resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa,  comunicar al
Consejo General de Cultura y Educación, a las Subsecretarías de Educación, Administrativa, Políticas
Docentes y Gestión Territorial, y de Recursos Humanos,  a la Auditoría General; a las Direcciones Provinciales
y de línea dependientes de las mismas; al Ministerio de Economía; publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA.
Cumplido, archivar.
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